
EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN, LXXI 

LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONCEDE EL 

ARTÍCULO  63, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL 

SIGUIENTE: 
  

  
  
  

A C U E R D O  
  
  
  

Núm........ 120 
  
  
  

Artículo Primero.- Se aprueba la Minuta con proyecto de Decreto enviada a 

este H. Congreso del Estado por la Cámara de Diputados del Honorable Congreso 

de la Unión, mediante la cual se reforma el Artículo 88 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos. 

  

  

  

“ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el artículo 88 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue:  

  

Artículo 88. El Presidente de la República podrá ausentarse del territorio 

nacional hasta por siete días, informando previamente de los motivos de la 

ausencia a la Cámara de Senadores o a la Comisión Permanente en su caso, 

así como de los resultados de las gestiones realizadas. En ausencias mayores 

a siete días, se requerirá permiso de la Cámara de Senadores o de la 

Comisión Permanente.  

  

ARTÍCULO TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación.”  

  

  

Artículo Segundo.- Envíese a la Cámara de Diputados del Honorable 

Congreso de la Unión para su conocimiento y para los efectos del Artículo 135 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 



  

  

Artículo Tercero.- Archívese en su oportunidad, y téngase el presente asunto 

como totalmente concluido. 

  

  

  

            Por lo tanto envíese al Ejecutivo del Estado, para su publicación en el 

Periódico Oficial del Estado. 

  

  

            Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Nuevo León, en Monterrey, su capital, a los diez días del mes de septiembre de 2008. 

  

  
  

PRESIDENTE 
  
  
  

  
DIP.  GREGORIO HURTADO LEIJA 

  
  
  

                 DIP. SECRETARIO                                   DIP. SECRETARIO 
  
  
  
  
  
      GILBERTO TREVIÑO AGUIRRE                     RANULFO MARTÍNEZ VALDEZ 


